
Expediente: 5793/25
Carátula: VELIZ MARIO HECTOR C/ CASTILLO ELIZABETH LUCRECIA S/ SUMARISIMO (RESIDUAL)
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5793/25

*H106039036821*
H106039036821

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: VELIZ MARIO HECTOR c/ CASTILLO ELIZABETH LUCRECIA s/ SUMARISIMO
(RESIDUAL) EXPTE N° 5793/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA -
POR: IA NOM. C.J. CAPITAL DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB - 27/03/2026 10:04.

San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2026. Atento a lo solicitado y de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 16 y 18, Ley 7.844, procédase a la ejecución del convenio de mediación
celebrado por las partes el 21/05/2021. De la denuncia de incumplimiento del convenio de mediación
celebrado entre las partes el 21/05/21, córrase traslado a la demandada por el término de cinco
días, a los fines que manifieste si cumplió con el mismo, bajo apercibimiento de tener por ciertos los
hechos invocados por la parte actora y proceder de inmediato al lanzamiento, con auxilio de la
fuerza pública y orden de allanamiento de domicilio en caso de ser necesario. A sus efectos líbrese
cédula al inmueble objeto de la litis, sito en calle Alsina N° 3640 (fondo), San Miguel de Tucumán.
PAB. 5793/25

.

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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